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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes y Se
cretarios reciban los. números de este 
BOLETIN, dispondrán: que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónele permanecerá hasta el redbo 
.del número siguiente. • . 

Los Secretarios cuidarán de conser* 
var los BOLETINES coleccionados order. 
nadamente, para su .encuademación, 
que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, 
:;: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitarla suscripción. . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo: conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). -

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XHI 

(q» D. S : M.-"la Reina Doña Vic-^ 
toria Eugenia, S r A / (R. el' Príncipe 
de; Asturias e Infantes y demás per-

rsonas "de J a , Augusta Real familia, 
;, continúan -sin novedad en su impor-. 
-tante salud. 

(Gácetadel día 20 de eneró de 1927) 

IION PÍO P O R T I L L A Y PIEDRA,, 
IKOENIBBO J K F R DBL DISTRITO MIJ. 

. ' mtBO DK XSTA PROVINCIA. 

'-Hago, saber i ,QUB por D.. Juan 
Fernández González, vecino 'de 
Oyarzun (Guipúzcoa),' se ha presen 
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de 
enero, a. las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias 
'para la mina de plomo Uaronda ¿Twa' 
nita, sita en término de Cerecedo y 
Ayuntamiento de. Boñar, Hace la 
designación de. las citadas 10 per 

-tenencias, en la forma siguienté: 
Se tomará como punto de.partida 

el hectómetro 8 (piedra del kilóme 
tro 2 al 3) de la carretera de Boñar 
a Puebla de Lillo y desde él 

medirán 250 metros al N . , 40* E . , 
colocando la 1.* estaca; de ésta' 200 
al 0 . , '40P' N., la . 2 . d e ésta 500 al 
S . , 400 O;, la 3.?;;de ésta 200 al 
E ; , 4ff> 8.,.la'4." y dé éstacoñ 250! 
al N-.,.40?'E;, se llegará al punto 
de partida; quedando, cerrado el pe
rímetro de las pertenencias .solicita
das, i 

• Y habiendo hecho constar>.' este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deJ Sr. Gohernadoiv sin • perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por'medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha^puedan presentar, en el 
Gobierno civil sus oposiciones JOB 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Be*, 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.408. 
• León, 15 de enero de 1927.=Pío 
Portilla. 

Hago saber: Que por D ; José! 
Chamorro López, vecino de Pórtela 
de Aguiar, se ha presentado en e! 
Gobierno civil de ..esta provincia en 
el dia 11 del mes de enero a las: 

once, una solicitud de registro pi
diendo ÍJ2 pertenencias para al mi- -
na;de hierro y otros llamada Amix--
toe?; .sitaven :elr.paraje .«Caprudo», 
termino y Ayuntamiento de Candín. 
Hace la designación de ,las citadas. 
32 -pertenencias, en la •forma si
guiente, con arreglo ál N. m.:- _ 
': iSe tdmsrá como punto/de partida 
el. alto'de Ja '• pefla' del Ferno'/en'él-
paraje.j'El ¡üaprüdo», o sea'el mismo 
que sirvió para la mina Belarmino, 
número 8 J392 y desde él se medirán:: 
200 mettos ál N . , SO» O.; colocándo -
la 1.a estaca; de ésta 100 al X . , 30* 
O . , la 2.*; de ésta 400 al O., 30° 
-S. , la 3.a; de esta 1.200 al S., 30° 
E . , la 4.a; de ésta 500 al E . , 30" 
N. , }¿ 5."; de ésta 200 al N. , 30o 
0 . , la '6.a, 3« ésta 300 al O., 30° 
S . , la 7.*; de ésta 900 al N., 30° 
O., la 8.a y de ésta con 200 al E . , 30" 
X . . se llegará a la' 1.* estaca, que* 
dando, cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. . " 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado1 el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero.'. ,• 

L o que se anuncia- por ̂ nedio del 
presente edicto para. qúéen^el tér
mino de sesenta días, contados des-
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de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitauo, 
según previene el artículo 28 del 
Reglamento y Beal orden de 5 de 
septiembre de 19x2. 

E l expediente tiene el núm. 8.410 
León, 15 de enero de 1927.— Pió 

Portilla. 
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Alcaldía constitucional de 
CoeabdoH 

A contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, las Ordenanzas de exac
ciones aprobadas por el Pleno de 
este Ayuntamiento y durante dicho 
plazo se admitirán por la Comisión 
permanente las reclamaciones que 
formulen los interesados, según asi 
preceptúa el articulo 322 del Esta
tuto: municipal vigente. . 

Gacabelos 15 de enero de 1927 . 
=E1 Alcalde, César Sánchez. 

Alcaldía constitucional de . 
CanalejaK • 

Aprobado por este Ayuntamiento 
- pleno el presupuesto. municipal or
dinario'para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, y transcurrido éste du
rante otro plazo igual, a contar des
de la terminación del primero, po-
dráu interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 300 y 301 del 
Estatuto municipal. 
,< Canalejas, a .12 de enero de 1927. 
= E 1 Alcalde, Gabriel Rodríguez. 

< Alcaldía constitucional de -
lleguera» de An'iba . 

E l Ayuntamiento pl^no de mi 
presidencia en sesión que celebró 
en el dia 10 de enero del mes actual, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 489 del Estatuto munici
pal, acordó nombrar vocales natos 
para las Comisiones de evaluación de 
utilidades para el repartimiento ge
neral por dicho concepto en sus 

Íiartes real y personal para 1927, a 
OS señores siguientes: 

Parte real 
Don Bernardo Pérez Ordóñez, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Mauricio Mata San Martín, 

idem por urbana. 
Don Isaac Alvarez Val verde, 

idem por idustrial. 
Don Blas Alvarez Ordóñez, idem 

por rústica. 
Parte personal 

Don Manuel Amigo Fernández, 
Cura regente de las dos parroquias. 

Don José Fernández Mata, con
tribuyente por rústica. 

Don Ensebio del Pozo Ordóñez, 
idem por urbana. 

Don Teófi lo Castrillo Cabero, 
idem por industrial. 

Parroquia de Regueras de Abajo 
Don Juan Lobato Mateos, contri

buyente por rústica. 
Don Plácido Nieto Santos, idem 

por urbana. 
Don Baltasar Alonso Martínez, 

idem por rústica. 
Lo que se publica por el término 

de siete díasi. para oir las reclama
ciones que crean conveniente ex-, 
poner. 

Regueras de Arriba a 12 de enero 
de 1927.=E1 Alcalde, Fermin San-

Alcaliia constitucional de 
. .'• San Adrián del VálU '. 
Aprobado por él Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artículo 
301 del-Estatuto municipal. 

San Adrián del Valle, a 14 de 
enero de 1927. =E1 Alcalde, Elias 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Desde $1 dia 1.0 al 20 del .mes ac
tual, a fii^ de oir .reclamaciones, se 
halla dé manifiesto en el tablón dé 
edictos de este Ayuntamiento, copia 
autorizada de la lista de electores 
con derecho a elegir compromisa
rios para elección de Senadores, en 
virtud de lo ordenado en los artícu
los 25 y 26 de la vigente ley de 8 
de febrero de 1877. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno en sesión del día 3 del mes 
actual, el acogerse al régimen de 
carta, con arreglo a lo preceptuado 
en el art. 142 y siguientes del Es 
tatuto municipal y en el 57 del Re
glamento sobre organización y cons
titución de los Ayuntamientos, am
bos-vigente* y redactado, por estarle 
así confiado por la Comisión muni
cipal permanente el oportuno pro
yecto de la misma, queda expuesto 
ál público durante treinta días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que los habitantes del término 
lo examinen y presenten las opor
tunas reclamaciones. 

, Acordado también por este Ayun
tamiento en igual fecha, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 489" 
del Estatuto municipal vigente, el 
design» r vocales natos dé las partes 
real y peraranal para la formación 
del repartimiento de utilidades en 
el presente año de 1927, dichos car
gos recayeron en los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Leopoldo Ferrero Tejedor, 

mayor contribuyente por rústica. 
. Don Gregorio Rodríguez Rodrí

guez, idem por urbana. 
Don José Marcos Francisco, idem -

por industrial. 
_ Parte personal. 

Parroquia de S . Pedro de Bercianos ' 
Don Miguel Monar Pardo, Cura: 

párroco. 
Don ' Nicomedes Sarmiento Sar

miento, primer contribuyente por 
rústica. 

Don Manuel-. Sarmiento Rodrí
guez, idem por urbana. 
Parroquia de L a Mata del Páramo 
..Don Rosendo > Alvarez- García, 

Cura párroco. 
. Don Miquel García -Sarmiento, 
primer contribuyente por rústica. 

Don-Pablo Sarmiento Peí 1 itero, 
idem por urbana. 

• Don Isidoro Francisco Ramos, 
idem por industrial. 

También se hace saber que hecha 
lá rectificación del apéndice y Pa
drón de vecinos, se halla expuesto 
al público durante quince días para 
pir : reclamaciones y se recuerda a 
los residentes do este Municipio la 
obligación que tienen de empadro
narse y dar cuenta de las alteracio
nes habidas en su anterior clasifi
cación . 

San Pedro de Bercianos, 14 de 
enero de Í927.=E1 Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E (RÚMENES 

E n el mes, día y hora que en el anuncio se detalla, tendrá lugar en la Consistorial de este Ayuntamiento, 
Icón arreglo a lo consignado en el plan vigente y demás disposiciones de la ley de Montes, la subasta de los 
Isiguientes aprovechamientos: • . 

N'iim. 
del 

I monte 

571 
572 
573 
574 

577 

>79 

582 

583 

571 

AYUNTAMIENTO DEXOMINACIÓN D E L MONTE 

Oémenes . . . JAcebedo y agregados, 
» . Cabreros y Gozas . . . . 
» Las Calvas 
» " ElJaido y agregados. 

Monteciello. 

jValdepiélago. 

Valberán.. 

Crémenes.. . . Tejedo. 

l'EHTKNENCIA 

Agovejo... 
Bemolinala. 
Verdiago . . , 
Comiere.. . 

Velilla (La) . 

Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

|Boble. 
|Haya.. 

filtlorí j La T«lil«.¡Idem.. 
V e r d i a g o . . . . . jldem.. 

y i l l a y a n d r é . , . . i | ° ^ e -

Argovejo.>. ' . . . . iPastos. 

TASACIÓN 

Péselas 

16 
45 
10 
10 
15 
25 
15 
10 
40 
40 

360 

150 
450 
100 
100 
225 
250 
150 
100 
600 
400 
292 

mUS BE LA S DI ASTA 

MES DIA HORA 

Febrero 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

8 
• 8 1/2 
9 
9 1/2 

10 
10 1/2 
11 
11 1/2 
12 
12 1/2 
12 

Crémenes 13 de enerq de 1927=P. O. de los Presidentes de las Juntas vecinales, Faustino Rodríguez. 

Alcaldía comtitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Aprobadas por el Ayuntamiento: 
pleno las Ordenanzas para la exac
ción de los arbitrios sobre' bebidas, 
espirituosas y alcoholes y sobre car
nes frescas y saladas, se hallan ex
puestas al público, por' el plazo de 
quince días en la Secretaría de.este 
Ayuntamiento, a fin de o ír recla
maciones. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or-

> diñarlo para el año de 1927, estará 
ile manifiesto al público durante 
<juince días para oír reclamaciones 
«n la Secretaria municipal. 

. .. *** . 
Aprobada por el Pleno de mi pre

sidencia una transferencia de cré-
' lito de unos capítulos y . artículos 
'leí presupuesto municipal de : 1926 
¡i otros para cubrir atenciones lega
les decretadas, se halla expuesto al 
público durante quince días para 
oir reclaraaciónes. . 

Santa Colomba de Curueñq a 28 
ríe diciembre dé 1927. =E1Alcalde, 
florentino Rodríguez.. 

' Alcaldía constitucional de 
. Soto y Amio 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión celebra" 
da el día 12 del actual, acordó con
ceder a los vecinos del pueblo de 
Lago, perteneciente a este Ayunta

miento, D . Antonio Robla y don 
Domitilo Rodríguez, quince metros 
euadrados al primero y cien al. se
gundo en el casco del expresado 
Lago,-lindante con fincas urbanas 
que poseen en propiedad. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por un mes; 
para que los interesados o vecinos 
del Ayuntamiento examinen el ex
pediente de su razón que se halla 
en. la Secretaria del mismo.. - - -

Soto y Amio, 14 de enero de 1927. 
=E1 Alcalde, Angel Lorenzana. 

Junta recinal de Villaquilambre' 
Annneio 

L a Junta vecinal de este pueblo 
en sesión del día tres de los corrien
tes, a instancia del vecino de esta 
localidad Manuel de Celis Pérez, y 
su esposa, Lanra Valle Fernández, 
y haciendo uso de las facultades que 
la confiere el artículo 4 .° del Esta
tuto municipal vigente y demás dis
posiciones, complementarias y apli
cables al caso, acordó por unanimi
dad ceder y adjudicar, en plena pro
piedad y dominio a estos señores dos 
pedazos de terreno comunal propie
dad de esta Entidad local menor, 
sitos ambos en término de la misma, 
el uno al sitio de «La Callejana» de 
diez y nueve áreas de cabida, lin
dante por el O . , con Ramón de Ce 
lis, M. , y P. , con camino y N , con 
dicho Ramón de Celis, y Jacinto 
Sánchez Puelles; y el otro al sitio 
del «Vallinas» de trece áreas de ca 
bida,"lindante por el O., con terreno 

común, llamado el «Valle» M . , con 
reguero, P . , con Manuel de Celis 
Pérez, y O. , con reguero. Tales pe
dazos de terreno se ha acordado ad
judicarlos a los referidos Manuel, y 
su esposa Laura, en cambio o per
muta de un prado regadío propie
dad de los mismos, sito en' término 
de este pueblo al sitio del «Páramo» 
de diez y nueve áreas de cabida, lin
dante, por .el O . , y M., con terreno 
comían-llamado. «Páramo» P . , con 
Francisco de Celis : Fernández, y 
N . , con Francisco Fernández y Eer-
nández, que ellos han adjudicado al 
pueblo, por estimar esta Junta, be
neficiosa tal permuta, (sin indemni
zación en metálico alguna, por nin
guna de las dos partes,) para los in
tereses del pueblo, toda vez que la 
finca que los referidos Manuel de 
Celis, y Laura Valle, han dado al 
pueblo tiene más producción para 
el mismo que los dos que éste ha 
dado a aquellos. 

Lo que se hace público por si al
gún vecino estima perjudicial este 
contrato para: los intereses del pue-
plo y quiere impugnarlo interpo
niendo los recursos que autoriza el 
vigente Estatuto municipal en el 
plazo y con los requisitos que el 
mismo determina. 

Villaquilambre, 13 de enero de 
1927.-E1 Presidente, José Sánchez. 
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Requisitoria 
Quiñones Verela, Serafín, hijo de 

José y Francisca, natural de Hospi
tal, provincia de León, de 22 años 
de edad, jornalero, cuyo señas per
sonales se desconocen y domiciliado 
últimamente Hospital (León), y su
jeto a procedimiento por haber fal
tado a concentración en la Caja de 
Recluta de Astorga, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Pon
tevedra, ante el Juez instructor don 
Hermenegildo Sánchez Esperante, 
.Capitán de Artillería, con destino 
en el quince Regimiento Ligero; 
bajo apercimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Pontevedra, 13 de enero de 1927. 
E l Capitán Juez instructor, Herme
negildo Sánchez. 

Juzgado municipal de Benuza 

E D I C T O 
Don Camilo Palla López, Juez mu

nicipal de Benuza. 
.: Hago saber: Que ha sido presen
tada demanda ante este Juzgado 
a juicio verbal civil por D. Ramón 
Domínguez Rodríguez, contra don 
Norberto Blanco y su esposa doña 
Basilisa Fernández, mayores de 
edad, casados, comerciante y vecino 
de Pombriego aquél, labradores y 
vecinos que fueron del mentado 
pueblo, hoy.en ignorado paradero 
en la República Argentina, éstos, 
sobre cobro de mil pesetas, en cuya 
demanda se solicita embargo pre
ventivo, el cual se llevó ya a efecto 

con retención de bienes délos deman
dados, y habiendo señalado el día 
siete del .próximo febrero, alas die? 
horas, para ¡a celebración de) juicio, 
el que -tendrá- lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
Benuza, calle de Veraoruz, se cita 
y llama -por medio-del presente 
los-referidos Norberto Blanco 
Basilisa Fernández; previniéndoles 
que, de no comparecerá contestar 
la demanda, se les formará el juicio 
en rebeldía. 

Benuza, a doce de enero de mü 
novéoientos veint is iete .=Camib 
Palla.«Rufino Rodríguez. 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 

1 9 2 7 

Farmacia BARTHE 
114 AÑOS DE EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que; 
en León y su .provincia pósee el legitimo «APARATO 

' ELECTRO-PRODUCTOR DE mpoCAREt», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. lUltimas novedades en .Perfume-

., ría Artículos para Cirugía, * . " 
Algunas especialidades de' esta casa, de' éxito verdad; 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos); Pastillas antielminticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles anHgastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago); Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
: AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

«POPULAS INSTALADORA ELÉCTRICA" 
' - D E -

JULIÁN VIZÁN 
''í--'"1 ' l ^ - . - ' l ^ -jal,„•.~- . - ^ ^ . j y ^ i j ) ' A - j K v ; ' " ' ' ' ' -

INSTALACIONES Y REPARACIONES JDE LUZ 
.TIMBRES.^ TT^FÓNOS/VEÑJÍIÍADÓRES, 

r PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS, 
D E T R A N S P O R T E D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

. m ¡ m Nf* KXTH i mu K U UNTIL 

anm tím i MDIM -
S A L , NÚM. 3. - L E Ó N 

l i l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones • 

Café espréas.—Leche de so granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
. • ' .. artículos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

««LA E C O N Ó M I C A " 
DE — 

S. SALGADO 
Para-Instalaciones y Repara- ..... 
dones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 

Varillas, l .-León 

K -.SsípiíajfC' 33K 

V E N D O 
arriendo o admito socios " 
para explotación de un 
muy importante CO.TO 
MINERO de «Ferro-
: : : manganeso» : 

14IÉ.MF.t.MlMttl 
P>ra t n u r , S u FraciKO, U , s. 

• LEÓN • 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 

V I L L A V E B D E D S SANDOVAI. 

(León-Mansilla de las Muías) 


